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Santiago de Cali, marzo 29 de 2022 

 

La apoderada judicial de la parte actora presentó escrito con anexos de 

las diligencias de notificación  del  demandado y revisadas las mismas  se 

observa que la dirección de correo electrónico que se indica en la en la 

certificación expedida por la empresa de correo 

(ocampoacingenieros@gmail.com) es diferente a la que se informó en la 

demanda (ocampocingenieros@gmail.com), que corresponde a la misma 

que se indica en el certificado de existencia y representación legal de la 

demanda como dirección para recibir notificaciones judiciales. 

 

Por tal razón, se debe proceder a enviar la notificación a la demandada 

a la dirección electrónica que se indica en la demanda y en el 

certificado de existencia y representación legal de aquella.  

 

Por lo anterior el juzgado RESUELVE: 

 

1)Requiérase a la apoderada judicial de la parte actora, para que 

realice la notificación del auto admisorio de la demanda, junto con la 

demanda y sus anexos a la parte demandante, mediante envío a la 

dirección de correo electrónico ocampocingenieros@gmail.com,  

indicado en la demanda y en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada.   

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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